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PLANO DE DETALLE
AFECTACION A BIEN DE USO PUBLICO

LOTE 2, PARCELA 50, 
SECTOR VEGAS SUR  

Plan Regulador Comunal de La Serena
Articulo 28 bis y 59 Ley General de Urbanismo y Construcciones  

SECPLAN 
DEPARTAMENTO DE ASESORIA URBANA

20 DE AGOSTO DE 2025



RESUMEN MARCO LEGAL

Artículo 59º.-Decláranse de utilidad pública todos los terrenos consultados en los planes reguladores comunales, planes reguladores
intercomunales y planes seccionales destinados a circulaciones, plazas y parques, incluidos sus ensanches, en las áreas urbanas, así
como los situados en el área rural que los planes reguladores intercomunales destinen a vialidades.

Los propietarios de terrenos afectos a declaratoria de utilidad pública podrán solicitar a la municipalidad o a la Secretaria
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, según corresponda, que a través de planos de detalle se grafique con exactitud la
parte de sus terrenos afecta a utilidad pública cuando el plan intercomunal o comunal no lo haya establecido, debiendo tales
planos aprobarse dentro de los seis meses siguientes.

LEY N° 20.791, 
MODIFICA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES EN MATERIA DE 
AFECTACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA DE LOS PLANES REGULADORES (D.O. 9.10.2014)

Artículo 59 (Regla general)



Artículo 28 bis (PLANOS DE DETALLE)    

Artículo 28 bis.- A través de planos de detalle podrá fijarse con exactitud los trazados y anchos de los espacios declarados de utilidad
pública en los planes reguladores comunales, seccionales o intercomunales, siempre que no los modifiquen.

 Planos de detalle : fijar con exactitud los trazados y anchos de los espacios declarados de utilidad pública en los PRC, planes
seccionales y PRI/PRM (siempre que no los modifiquen)

 Elabora: municipalidad o Seremi MINVU, según ámbito de competencia
• Municipalidad: con informe previo Seremi MINVU
Antecedentes + informe = aprueba el Concejo Municipal

• Seremi MINVU: con informe previo de los municipios involucrados
Antecedentes + informe = aprueba el Consejo Regional

• Ambos informes , plazo 15 días hábiles contados desde su recepción – sin respuesta, vencido el plazo, se entiende sin
observaciones – salvo solicitud de prórroga, dentro del plazo

 Los planos de detalle serán promulgados por Decreto Alcaldicio o Resolución del Intendente, según corresponda

RESUMEN MARCO LEGAL



ANTECEDENTES DE SOLICITUD

Propietario: MARISOL SOTO NUÑEZ

Propiedad: LOTE 2, PARCELA 50, VEGAS SUR

Rol de Avalúo: 965-715

Superficie (escritura):
- LOTE 2: 5.009,50 M2

Ingreso: 1 de abril de 2025

Adjunta a su solicitud: Certificado de informes previos, Dominio vigente, Copia Escritura, plano de la propiedad inscrito
en el CBR.

RESUMEN DE ANTECEDENTES 



RESUMEN DE ANTECEDENTES 



RESUMEN DE ANTECEDENTESRESUMEN DE ANTECEDENTES 



RESUMEN DE ANTECEDENTES 

Plano inscrito en el Conservador de Bienes Raíces de La Serena



ANALISIS Y ELABORACION 

UBICACIÓN



ANALISIS Y ELABORACION 

UBICACIÓN



ANALISIS Y ELABORACION 

LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO



ANALISIS Y ELABORACION 

SUPERPOSICION PLANO REGULADOR

Se superpone la información planimetrica obtenida,
con el plano y escritura legalmente inscritos en el
conservador de bienes raíces de La Serena,
verificando coincidencia.



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE AFECTACION



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE AFECTACION



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE AFECTACION



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE 
AFECTACION



INFORME  MINVU
 Mediante Ord. Nº 1852 del 17 de julio de 2025, se solicita informe favorable a la Seremi MINVU, región de

Coquimbo, adjuntando el plano de detalle y los antecedentes entregados por el solicitante.

 Con fecha 4 de agosto de 2025, mediante Ord. Nº 1110, la Seremi MINVU, región de Coquimbo, informa
favorablemente la concordancia del Plano de Detalle con el instrumento de planificación territorial,
PRC de La Serena. Solicita rectificar error de tipeo en el Rol de propiedad, donde dice 745, debe decir
715. Se corrige.

APROBACION



APROBACION DE CONCEJO COMUNAL

 En consecuencia, contando con el informe la Seremi MINVU, se procede a solicitar la aprobación del Concejo
Comunal, con ello se promulga el plano de detalle del LOTE 2, PARCELA Nº50, SECTOR VEGAS SUR, mediante
Decreto Alcaldicio, para ser remitido al propietario, DOM y Seremi MINVU.

APROBACION

GRACIAS



F

E

F

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD



PLANO DE DETALLE
AFECTACION A BIEN DE USO PUBLICO

LOTE 7, PARCELA 50, 
SECTOR VEGAS SUR  

Plan Regulador Comunal de La Serena
Articulo 28 bis y 59 Ley General de Urbanismo y Construcciones  

SECPLAN 
DEPARTAMENTO DE ASESORIA URBANA

20 DE AGOSTO DE 2025



RESUMEN MARCO LEGAL

Artículo 59º.-Decláranse de utilidad pública todos los terrenos consultados en los planes reguladores comunales, planes reguladores
intercomunales y planes seccionales destinados a circulaciones, plazas y parques, incluidos sus ensanches, en las áreas urbanas, así
como los situados en el área rural que los planes reguladores intercomunales destinen a vialidades.

Los propietarios de terrenos afectos a declaratoria de utilidad pública podrán solicitar a la municipalidad o a la Secretaria
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, según corresponda, que a través de planos de detalle se grafique con exactitud la
parte de sus terrenos afecta a utilidad pública cuando el plan intercomunal o comunal no lo haya establecido, debiendo tales
planos aprobarse dentro de los seis meses siguientes.

LEY N° 20.791, 
MODIFICA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES EN MATERIA DE 
AFECTACIONES DE UTILIDAD PÚBLICA DE LOS PLANES REGULADORES (D.O. 9.10.2014)

Artículo 59 (Regla general)



Artículo 28 bis (PLANOS DE DETALLE)    

Artículo 28 bis.- A través de planos de detalle podrá fijarse con exactitud los trazados y anchos de los espacios declarados de utilidad
pública en los planes reguladores comunales, seccionales o intercomunales, siempre que no los modifiquen.

 Planos de detalle : fijar con exactitud los trazados y anchos de los espacios declarados de utilidad pública en los PRC, planes
seccionales y PRI/PRM (siempre que no los modifiquen)

 Elabora: municipalidad o Seremi MINVU, según ámbito de competencia
• Municipalidad: con informe previo Seremi MINVU
Antecedentes + informe = aprueba el Concejo Municipal

• Seremi MINVU: con informe previo de los municipios involucrados
Antecedentes + informe = aprueba el Consejo Regional

• Ambos informes , plazo 15 días hábiles contados desde su recepción – sin respuesta, vencido el plazo, se entiende sin
observaciones – salvo solicitud de prórroga, dentro del plazo

 Los planos de detalle serán promulgados por Decreto Alcaldicio o Resolución del Intendente, según corresponda

RESUMEN MARCO LEGAL



ANTECEDENTES DE SOLICITUD

RESUMEN DE ANTECEDENTES 



RESUMEN DE ANTECEDENTES 



RESUMEN DE ANTECEDENTESRESUMEN DE ANTECEDENTES 



RESUMEN DE ANTECEDENTES 

Plano inscrito en el Conservador de Bienes Raíces de La Serena



ANALISIS Y ELABORACION 

UBICACIÓN



ANALISIS Y ELABORACION 

UBICACIÓN



ANALISIS Y ELABORACION 

LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO



ANALISIS Y ELABORACION 

SUPERPOSICION PLANO REGULADOR

Se superpone la información planimetrica obtenida,
con el plano y escritura legalmente inscritos en el
conservador de bienes raíces de La Serena,
verificando coincidencia.



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE AFECTACION



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE AFECTACION



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE AFECTACION



ANALISIS Y ELABORACION 

PLANO DE DETALLE DE 
AFECTACION



INFORME  MINVU
 Mediante Ord. Nº 1966 del 29 de julio de 2025, se solicita informe favorable a la Seremi MINVU, región de

Coquimbo, adjuntando el plano de detalle y los antecedentes entregados por el solicitante.

 Mediante Ord.N°1193 del 14 de agosto de 2025 la Seremi MINVU, región de Coquimbo, emite informe
favorable.

APROBACION



APROBACION DE CONCEJO COMUNAL

 En consecuencia, contando con el informe la Seremi MINVU, se procede a solicitar la aprobación del Concejo
Comunal, con ello se promulga el plano de detalle del LOTE 7, PARCELA Nº50, SECTOR VEGAS SUR, mediante
Decreto Alcaldicio, para ser remitido al propietario, DOM y Seremi MINVU.

APROBACION

GRACIAS



F

E

F

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD



III.- RIT de la causa: O-177-2025 ROJAS CON MUNICIPALIDAD  

demandante: José Ignacio Rojas Rivera 

Función del demandante: Operario en terreno - Programa “Mejoramiento alumbrado 
público de sectores no concesionados rural y urbano de la comuna” (Dirección de 
Servicios a la Comunidad, Sección Alumbrado Público) 

Fecha de ingreso 05 de septiembre de 2016 

Fecha de término 31 de diciembre de 2024 

2. OBJETO DE LA DEMANDA 

El demandante solicita se declare la existencia de relación laboral, la nulidad del despido, 
el despido injustificado, indebido o improcedente y el pago de indemnizaciones y 
prestaciones laborales y previsionales, incluyendo remuneraciones devengadas por 
nulidad, indemnización sustitutiva del aviso previo, indemnización por años de servicio (8 
años) con recargo del 50%, feriado legal y proporcional, y pago de cotizaciones 
previsionales, de salud y seguro de cesantía. Monto total demandado:  

- Indemnización sustitutiva aviso previo: $611.419 

- Indemnización años de servicio: $4.891.352 

- Recargo 50% años de servicio: $2.445.676 

- Feriado legal (21 días): $427.993 

- Cotizaciones previsionales: $7.206.994 

Total (sin considerar reajustes, intereses ni costas): $15.583.434 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

El demandante alega que prestó servicios personales, bajo subordinación y dependencia, 
de forma continua y permanente, mediante sucesivos contratos a honorarios que 
encubrían una verdadera relación laboral regida por el Código del Trabajo. Sostiene que 
el despido fue incausado, que no se pagaron cotizaciones previsionales durante todo el 
período trabajado y que, en virtud de la primacía de la realidad, corresponde declarar la 
existencia de la relación laboral y condenar al municipio al pago de las prestaciones 
reclamadas. 

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La Municipalidad, a través de su representación judicial, controvierte los hechos y 
fundamentos de la demanda, sosteniendo que la relación contractual fue de prestación 
de servicios a honorarios conforme al artículo 4 de la Ley N° 18.883, por labores 
específicas y no habituales, y que no concurren los elementos de subordinación y 
dependencia que configuran una relación laboral. 



5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El procedimiento actualmente se encuentra en etapa de juicio. Con fecha 23 de julio de 
2025 se llevó a cabo la primera audiencia de juicio en la que se logró un principio de 
acuerdo, pero considerando que se debía contar con el acuerdo del Concejo se 
reprogramó el juicio para el día 29 de agosto de 2025. 

En tal instancia la base de acuerdo es la suma de $5.502.701, a pagar en 1 cuota dentro 
de los 15 primeros días del mes de septiembre de 2025, mediante transferencia 
electrónica a una cuenta que indique la parte demandante.   

6. CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

Resulta beneficioso el acuerdo puesto que su monto es inferior al total demandado cuya 
base es la suma de $15.583.434, contemplando los conceptos de aviso previo e 
indemnización de años de servicios demandados, evitando los demás conceptos de 
feriados, cotizaciones y una eventual condena por nulidad del despido que llevaría a el 
gasto de más de $4.000.000, sólo por la convalidación del mismo, y el pago de dichas 
cotizaciones por más de $400.000. Por lo tanto, es beneficioso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV.- T-26-25 MATAMALA CON MUNICIPALIDAD  

Nombre Del Demandante: Gonzalo Estaban Matamala Sepúlveda 

Función Del Demandante: Diseñador Gráfico Como Asesor En El Marco Del Programa 
Municipal “Implementación De Nuevas Herramientas Para La Ejecución De Estrategias 
Comunicacionales Entre La Ilustre Municipalidad De La serena Y La Comunidad” 

Fecha De Ingreso Al Municipio: Noviembre 2012 

Fecha De Término De La Relación Laboral: Diciembre 2024 

2.- OBJETO DE LA DEMANDA 

Se trata de una demanda de tutela, declaración de relación laboral, despido y nulidad. 

Peticiona en su demanda, por TUTELA: 

$33.132.242.- por indemnización al amparo del inciso tercero del artículo 489 del Código 
del Trabajo;  

 $6.024.044.-, por concepto de indemnización por daño moral, 

EN CUANTO A LA DECLARACIÓN DE RELACIÓN LABORAL, existen indicios de laboralidad, 
por lo que es muy factible que se acoja la demanda. 

EN CUANTO A LA DEMANDA DE DESPIDO INJUSTIFICADO, peticiona 

1. $3.012.022.- como indemnización de un mes de aviso previo.  

2. $33.132.242.- como indemnización por años de servicios con el tope legal de 11 años.  

3. $16.566.121.- como recargo legal por aplicación indebida del art. 159 N°4 del Código 
del 

Trabajo; 

4. Además solicita Cotizaciones de seguridad social que sean correspondientes respecto 
a AFP, Salud y AFC, en la parte no enterada conforme a la ley N°21.133 ni en la retención 
de la devolución de impuestos anual, en razón de remuneración de $3.012.022. Según la 
información proporcionada por la Afp, al tribunal no cotizó de conformidad a la ley 21.113 

Total: 91.866.671  sin contar cotizaciones.  

3. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Contrato de prestación de servicios con indicios de relación laboral. En cuanto a la tutela, 
señala en la demanda  que fue víctima de acoso laboral, al ser, despojado de todas sus 
funciones como encargado de la oficina de diseño gráfico, tampoco se le asignaron 
funciones como diseñador, siendo ignorado y asilado por las nuevas jefaturas y equipo 
de trabajo del departamento al que pertenecía entre otros argumentos en relación.  



4.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La Municipalidad niega la existencia de una relación laboral, sostiene que el contrato 
celebrado es de naturaleza civil y su término correspondió al cumplimiento del plazo. 
Niega los hechos sobre los cuales se sustenta la tutela. Niega la obligación de pago de las 
cotizaciones previsionales. 

5, ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

El tribunal fijó una base de acuerdo de   $36.144.264. Se llegó a un acuerdo sobre esa 
suma, que corresponde a los años de servicio más la sustitutiva del aviso previo. El pago 
sería en 6 cuotas iguales y sucesivas de $6.024.044. La primera a pago dentro de 20 días 
hábiles administrativos desde que se aprueba por el tribunal, y las siguientes a 30 días 
corridos de efectuado el pago anterior. 

6.- CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

Diseñador gráfico, sus honorarios eran $3.012.022 prestó servicios desde noviembre 
2012 a diciembre 2024. Considerando que la probabilidad que se acojan todas las 
acciones son altas, y las sumas a las que el tribunal condenaría al municipio asciende a 
$91.866.671. sin considerar el monto de las cotizaciones previsionales a pagar, el acuerdo 
correspondería sólo a los años de servicios y la sustitutiva del aviso previo, evitando el 
incremento, una condena por tutela, y el pago de cotizaciones previsionales. 

 



MINUTA CONCEJO 20 DE AGOSTO 2025 AVENIMIENTOS LABORALES 

I.- RIT: T-39-2025 CARVAJAL CON MUNICIPALIDAD  

1.- ANTECEDENTES 

Demandante: Rosa Ester Carvajal Valdivia 

Función/Programa y unidad: Planificadora social; labores en programas municipales y 
Delegación Municipal Las Compañías y otras. 

Fecha de ingreso: 01 de marzo de 2005 

Fecha de término: 31 de diciembre de 2024 

Años trabajados (aprox.): 19 años y 10 meses 

Remuneración promedio: $1.459.373 

2. OBJETO DE LA DEMANDA 

La actora interpone tutela por vulneración de derechos fundamentales con ocasión del 
despido; solicita declaración de relación laboral, nulidad del despido y cobro de 
prestaciones. 

Montos y prestaciones demandadas: 

- Indemnización art. 489 (11 remuneraciones): $16.053.103 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $1.459.373 

-Indemnización por años de servicio (11 años): $16.053.103 

-Recargo 50% (art. 168): $8.026.552  + recargo: $24.079.655 

-Feriado legal (2 períodos): $2.043.122 

- Feriado proporcional: $766.171 

- Cotizaciones FONASA por $24.210.998 

-Cotizaciones AFP Cuprum por $23.206.366 

- Cotización AFC por $10.376.142 

TOTAL DEMANDADO (sin perjuicio de montos a determinar, más reajustes, intereses y 
costas): $102.194.930 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA  

La demandante sostiene que prestó servicios personales para la Municipalidad de La 
Serena desde marzo de 2005 hasta diciembre de 2024, bajo subordinación y 
dependencia, cumpliendo jornada, reportando a jefaturas directas, con asistencia a 



reuniones y desarrollo de funciones permanentes en programas municipales, 
particularmente en la Delegación Municipal de Las Compañías. Alega que su vínculo se 
mantuvo a través de sucesivos contratos a honorarios, en circunstancias que 
correspondía un contrato de trabajo conforme al Código del Trabajo. Imputa que el 
término de sus servicios obedeció a motivos discriminatorios vinculados a su afiliación 
sindical y posturas políticas, configurando vulneración de derechos fundamentales 
protegidos por el artículo 485 del Código del Trabajo. Asimismo, invoca la nulidad del 
despido por cotizaciones previsionales y de salud impagas durante el periodo de vigencia 
de la relación, solicitando el pago íntegro de las mismas junto a las indemnizaciones y 
recargos legales.. 

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La Municipalidad niega la existencia de una relación laboral, señalando que la actora fue 
contratada bajo la modalidad de prestación de servicios a honorarios en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4° de la Ley N° 18.883, ajustándose a derecho dicha contratación. 
Sostiene que no concurren los elementos de subordinación y dependencia, ya que las 
funciones desempeñadas eran de carácter específico y temporal, sin sujeción a horario 
impuesto ni control directo de la empleadora, sino orientadas al cumplimiento de 
objetivos propios de programas municipales. Rechaza que el término de la prestación 
obedezca a discriminación política o sindical, indicando que la no renovación del contrato 
se debió a razones presupuestarias y a la conclusión de las labores encomendadas. 
Asimismo, alega que las cotizaciones previsionales y de salud fueron pagadas conforme 
a las obligaciones legales y contractuales vigentes para la modalidad de honorarios, razón 
por la cual no procede la nulidad del despido ni las indemnizaciones reclamadas.  

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

En audiencia de juicio del 17 de julio de 2025. Las partes solicitan la suspensión de la 
presente audiencia con el fin de llevar la suma de $30.000.000.- ante la aprobación del 
Concejo, pagadera en 6 cuotas de $5.000.000. La primera a vencer el 15 de septiembre 
de 2025 y las siguientes los días 15 de octubre, noviembre, diciembre, enero y febrero 
respectivamente. 

6 CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

Riesgo de condena en tutela (6 a 11 sueldos) y de nulidad del despido si se acreditan 
cotizaciones impagas. Exposición reputacional por alegaciones de discriminación política 
y sindical.  Costos potenciales superiores al total demandado si se agregan 
remuneraciones por Ley Bustos hasta convalidación.  Conveniencia de controlar monto y 
condiciones vía avenimiento. 

 

 



II.- T-57-25 ORTEGA CON MUNICIPALIDAD  

1. ANTECEDENTES GENERALES 

- Nombre demandante: Janet Carlina Ortega Salvatierra 

- Función del demandante: Encargada de organizaciones comunitarias en Delegación 
Municipal de Las Compañías y posteriormente coordinadora en Subdelegación de Las 
Compañías. 

- Fecha de ingreso al municipio: 1 de enero de 2014 

- Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre de 2024 

2. OBJETO DE LA DEMANDA 

La demandante solicita: 

- Declaración de existencia de relación laboral desde el 1 de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 2024.- Declaración de carácter indefinido de la relación.- Tutela laboral por 
vulneración de derechos fundamentales (integridad psíquica y no discriminación por 
razones políticas) con ocasión del despido. Despido incausado e injustificado. Nulidad del 
despido (art. 162 inc. 5 y 6 del Código del Trabajo). Cobro de prestaciones laborales y 
previsionales. 

Detalle de montos solicitados: 

-Indemnización por vulneración de garantías constitucionales: $14.200.120 (11 
remuneraciones por tutela) 

- Indemnización sustitutiva de aviso previo: $1.290.920 

- Indemnización por 10 años de servicios: $12.909.200 

- Recargo 50% indemnización años de servicio: $6.454.600 

- Feriado legal: $774.552 

Total: $ 35.545.600 sin considerar: 

-Intereses, reajustes legales y costas de la causa, y pago de cotizaciones previsionales 
(AFP, salud y AFC) por todo el período trabajado, con reajustes e intereses. 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

- La relación contractual fue encubierta bajo contratos a honorarios, pero con elementos 
de subordinación y dependencia (horario, supervisión directa, funciones permanentes y 
habituales del municipio). Despido ocurrido pocos días después de asumir la nueva 
alcaldesa, sin evaluación previa y en reemplazo por persona de su confianza política. 
Vulneración de derechos fundamentales: integridad psíquica y no discriminación por 



motivos políticos (art. 19 N°1 y N°2 CPR, art. 2 CT). Nulidad del despido por deuda 
previsional desde el inicio de la relación. Solicitud de compensación por feriado legal. 

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La municipalidad solicita el rechazo total, alegando: 

- Existencia de vínculo civil a honorarios amparado en el art. 4 de la Ley 18.883, para 
cometidos específicos.  Funciones eran específicas y definidas en los contratos, por lo que 
no existió relación laboral. No hubo actos de discriminación ni vulneración de derechos 
fundamentales.  Término del contrato por vencimiento de plazo, en el contexto de 
racionalización presupuestaria y reorganización interna. No procede nulidad del despido 
ni pago de cotizaciones, ya que en régimen de honorarios estas son de cargo del 
prestador de servicios.  Citó jurisprudencia de la Corte Suprema que rechaza la aplicación 
de nulidad de despido en contratos a honorarios. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Las partes previo a la audiencia de juicio solicitaron la suspensión del procedimiento a fin 
de someter a aprobación del concejo la propuesta de acuerdo de $18.000.000 pagadero 
en cuatro cuotas, las tres primeras por $ 5.000.00 cada una y la cuarta por $ 3.000.000, 
sin reconocer los fundamentos de la demanda. La primera cuota se pagará dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la aprobación del avenimiento por el tribunal, las restantes 
cada 30 días, contados desde la fecha del pago anterior. 

6. CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

- El juicio presenta riesgos para el municipio, dado que la demandante alega una relación 
laboral encubierta de más de 10 años, lo que, de ser acogido, implica un pago elevado 
por concepto de indemnizaciones, recargos y cotizaciones previsionales. 

- La pretensión económica supera los $35 millones sin considerar reajustes ni costas, y 
existe exposición mediática por el alegato de despido político. 

- Una eventual condena podría sentar precedente para otros excontratados a honorarios 
en condiciones similares. 

- Evaluar la conveniencia de explorar un acuerdo para minimizar costos y contingencias 
judiciales, siempre que se ajuste a criterios de legalidad y resguardo del interés municipal. 
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Nicaragua, punta mañana.Nicaragua, punta mañana.

Ruta 5  - Huanhualí punta tardeRuta 5  - Huanhualí punta tarde

Brasil – Pedro Pablo Muñoz , punta medio díaBrasil – Pedro Pablo Muñoz , punta medio día
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CAUSAS

• Crecimiento de la Población en la 
Conurbación

• Aumento del Parque de Vehículos 
Particulares

• Crecimiento Inmobiliario.

• La misma Oferta vial.

• Medidas tendientes a favorecer el 
transporte privado.

Efectos

• Aumentos de tiempos de Viajes y 
demoras.

• Disminución de tiempos de ocio.

• Aumento de Contaminación 
ambiental y acústica.

• Aumento de consumo energético. 

• Aumento de Incidentes y 
accidentes.

• Deterioro de salud por aumento del 
Stress.

Optimizar la oferta vial, 
a través de una 
redistribución

Optimizar la oferta vial, 
a través de una 
redistribución

Medidas para favorecer 
a usuarios de transporte 
público

Medidas para favorecer 
a usuarios de transporte 
público

¿QUE PASA HOY?

Rotonda Amunátegui punta mañanaRotonda Amunátegui punta mañana

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DISMINUCION DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
DE LA SERENA 

DISMINUCION DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
DE LA SERENA 

RECUPERARRECUPERAR



Un Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible (PIMUS)
es una herramienta de planificación de un conjunto de
actuaciones, dirigidas a implantar formas de
desplazamiento que garanticen las necesidades de
movilidad de todos los ciudadanos en un marco geográfico
específico, contribuyendo al dinamismo económico, a la
competitividad y a la mejora medio ambiental del mismo.

¿Qué es un PIMUS?

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO



El PIMUS está centrado en las personas.
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No hay que inventar la rueda

El movimiento de personas y bienes dentro de la
comuna es esencial para su desarrollo social y

económico, influyendo de manera importante en la
calidad de vida de sus habitantes.

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO



No hay que inventar la rueda

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

¿¿Si hubiera Transporte Público 
de Calidad lo usaría???



No hay que inventar
la rueda
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¿Para que sirve un PIMUS?

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO



• Coordinar con todos los actores involucrados: estamentos gubernamentales, municipales, operadores
del Transporte Público, Transporte Escolar, Juntas de vecinos, organizaciones sociales, etc., con el fin
que de ellos se conviertan en protagonistas de los cambios que se requieren para mejorar la calidad
de vida de la comuna.

• Implementar medidas de gestión de tránsito con señalización, demarcación, reprogramación,
reconfiguración de semáforos, ejecutables a través de los contratos de mantención y de las medidas
de mitigación solicitadas a IMIV de proyectos de inversión privada.

• Levantar una cartera de iniciativas de proyectos de infraestructura y gestión. Priorizar, buscar y
gestionar su financiamiento para su ejecución. Con el apoyo de otros estamentos municipales como
SECPLAN, DOM, Depto. Comunicaciones, Depto. de Modernización y Tecnologías de la Información,
Fomento Productivo, Servicio a la Comunidad, DIDECO, Seguridad de Ciudadana, entre otros.

• Verificar el cumplimiento de medidas implementadas, evaluar los resultados y proponer medidas de
mejora continua.

Rol de la Dirección de Tránsito:

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO



Proyectos en Ejecución 2025 

INICIATIVA FINANCIAMIENTO

Semáforo Av. Libertad – Av. Puertas del Mar Medida de mitigación de estudio de 
Impacto vial

Semáforo Av. Cuatro Esquinas – Av. Pacífico Medida de mitigación de estudio de 
Impacto vial

Seguridad Vial Av. Francisco de Aguirre entre Av. del 
Mar y Av. Libertad (señalización, demarcación, 
mantención, retiro y reposición de paradero, 
instalación de resaltos, reposición de balizas)

Medida de mitigación de estudio de 
Impacto vial

Seguridad Vial cuadrante de Araucanía –Las Parcelas 
– Los Girasoles y Litre (señalización y demarcación)

Medida de mitigación de estudio de 
Impacto vial

Cambio de Sentido de Tránsito pasaje Punta de 
Teatinos, La Pampa

Contrato de Mantención de Señales y 
Demarcaciones
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Proyectos en Desarrollo 2025
INICIATIVA ESTADO FINANCIAMIENTO

Resaltos: 24 lomos de toro Preparación de oficio de solicitud de 
imputación presupuestaria

Royalty Municipal 50 Millones

Resaltos: 134 estudios en proceso Revisión de Fichas a enviar a la 
SEREMITT para aprobación

Royalty Ciudadano por 
delegación

Demarcaciones viales en la comuna 
Proceso de Compra de Equipos, 

camioneta e insumos. Sin considerar la 
dotación de personal 

Royalty Municipal  136  
Millones

Conservación de Paradas para usuarios de 
transporte público. Tramo 1: Avenida Colo colo
entre calles La Pólvora y Panorámica

Desarrollo de especialidad de 
Seguridad Vial

GORE 335 Millones (5000 
UTM)

Conservación de Paradas para usuarios de 
transporte público. Tramo 2: Avenida Balmaceda 
entre calles La Palmera y Av. Amunátegui

Levantamiento en terreno. GORE 335 Millones (5000 
UTM)

Conservación en vías ruta de transporte público. 
Cuadrante Amunátegui – Larraín Alcalde – Anima 
de Diego – Balmaceda

Solicitud de Topografía GORE 335 Millones (5000 
UTM)
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Proyectos en Desarrollo 2025

INICIATIVA ESTADO FINANCIAMIENTO

Vía Prioritaria para el transporte 
público tramo 3: Pedro Pablo Muñoz o 
Francisco de Aguirre

Desarrollo de especialidad de 
Seguridad Vial, pendiente 
especialidad de rotura y reposición de 
pavimentos

GORE entre 250 - 335 Millones 
(3000 - 5000 UTM) 

Semáforos Ruta 41 – Ceres y Ruta 41 -
Bellavista

En espera de aprobación de la 
Dirección de Vialidad

PMU 125 Millones

Estudio de mediciones de tránsito, 
base para el estudio de par vial Las 
Higueras – Los Perales

Preparación de solicitud por compra 
ágil

PAC 5 Millones

Ordenamiento de los 
estacionamientos PcD

Levantamiento en terreno terminado Contrato de Mantención de 
Señales y Demarcaciones
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Proyectos en Desarrollo 2025

INICIATIVA ESTADO FINANCIAMIENTO

Paso Peatonal Nicaragua Terminado y entregado a la Junta de 
Vecinos Nº 17 Nova, para su gestión 
con el privado.

Aporte Privado

Mejoramiento accesibilidad peatonal 
Colegio San Joaquín, Convenio 
Municipio -Colegio

Preparación de Oficio de Solicitud de 
Convenio a Jurídico

Sostenedor del Colegio app 70 Millones

Semáforo Ruta 41 – Alfalfares, PSV Preparación de Oficio derivando a la 
Dirección de Vialidad del MOP

Sin Financiamiento

Cambio de Sentido de Tránsito Las
Compañías,  Unión Comunal

Coordinar reunión con la Delegación 
para presentar la propuesta a los 
vecinos.

Sin Financiamiento

Cambio de Sentido de Tránsito par 
vial calles Cantournet - Gandarillas

Estudio de par vial con modelaciones 
aprobado por UOCT.

Sin Financiamiento
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Gestiones en Desarrollo 2025

INICIATIVA ESTADO

Peatonalización del centro calle Cordovez entre calles 
Balmaceda y Ohiggins, y entre  Ohiggins y Cienfuegos. Los
fines de mes.

Reuniones de coordinación internas, para partir con la 
iniciativa a fines de Septiembre del 2025

Aplicación de la Ordenanza de Paraderos Enviando propuesta de Decreto a Asesoría Jurídica

Modificación de Ordenanza, de Carga y Descarga En revisión

Reconfiguración de los cruces Tokio En espera de las datas finales para grabar en terreno

Sistema de scooters eléctricos En revisión de antecedentes de propuesta.

Instalación de 8 semáforos nuevos en la comuna: 1) 
Esmeralda - Juan de Dios Pení, 2) Pedro Pablo Muñoz -
Juan de Dios Pení, 3)Pedro Pablo Muñoz - Colon,  4) Pedro 
Pablo Muñoz - Cordovez, 5) Vicente Zorrilla - La Estrella, 6) 
Gabriela Mistral – Los Perales, 7) Gaspar Marín - V. Zorrilla 
- La Paz y 8) Monjitas Oriente - Viña del Mar. 

Proyecto UOCT financiamiento GORE

Pavimentación de Raúl Bitrán tramo entre Av. Juan 
Cisternas y Rodolfo Wagenknecht

Reunión de Coordinaciones internas DOM – SECPLAN - DIT

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO
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Cierre de calle Pampa Baja 
con Torres de Pisa

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES/ INSPECCION 
A TERCEROS
12-08-2025



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, POR 

MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN CALLE PAMPA BAJA, LA SERENA



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, POR 

MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN CALLE PAMPA BAJA, LA SERENA

• SOLICITUD COMPLETA INGRESADA A LA D.O.M. CON FECHA 12.09.24.

• INFORME FAVORABLE DE LA D.O.M. N° 04 – 132 DE FECHA 06.01.25.

• ORD. N° 04-1700 DE FECHAS 12.09.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A CARABINEROS, NO EVACUAN INFORME
FAVORABLE, POR LO QUE SE ENTIENDE A FAVOR, PASADO 60 DÍAS.

• ORD. N° 04-1701 DE FECHA 12.09.24 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A BOMBEROS, NO EVACUAN INFORME
FAVORABLE, POR LO QUE SE ENTIENDE A FAVOR, PASADO 60 DÍAS.

• ORD. N° 04-25 DE FECHAS 6 DE ENERO DE 2025 SOLICITA PRONUNCIAMIENTO A DIRECCION DE TRANSITO,
RESPONDIENDO FAVORABLEMENTE MEDIANTE OFICIO 31-25 DE FECHA 8 DE ENERO DE 2025.

• MAIL CONDUCTOR DE FECHA 13 DE ENERO DE 2025, ENVIADO A SECRETARÍA MUNICIPAL CON TODOS LOS
ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD DE CIERRE DEL PASAJE PARA APROBACIÓN O RECHAZO, SEGÚN ART. 7° DE LA
ORDENANZA N°5 DE CIERRE O IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN CALLES, PASAJES
O CONJUNTOS HABITACIONALES, URBANOS O RURALES, POR MOTIVOS DE SEGURIDAD.



CALLE RALBUN

LUGAR DONDE SE 
INSTALARÁ PORTÓN

CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, POR 
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CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN CALLES, PASAJES O CONJUNTOS 
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CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, POR 

MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN CALLE PAMPA BAJA, LA SERENA



CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN CALLES, PASAJES O CONJUNTOS 
HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, POR MOTIVOS DE SEGURIDAD

UBICACIÓN PASAJE JOSE GOMEZ ROJAS, LAS COMPAÑIAS

CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
CALLES, PASAJES O CONJUNTOS HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, POR 

MOTIVOS DE SEGURIDAD
UBICACIÓN CALLE PAMPA BAJA, LA SERENA
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• Según lo anterior, la calle Pampa Baja cumple con todos 
los requisitos señalados en la ley y la ordenanza para el 
cierre del mismo. Por lo anteriormente expuesto, esta 
Dirección de Obras Municipales concluye que es factible 
autorizar el presente emplazamiento del proyecto como 
indican los antecedentes. 

CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN CALLES, PASAJES O CONJUNTOS 
HABITACIONALES,URBANOS O RURALES, POR MOTIVOS DE SEGURIDAD

UBICACIÓN CALLE PAMPA BAJA

CIERRE O IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO EN 
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MOTIVOS DE SEGURIDAD
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ANÁLISIS DE POSTULACIÓN – SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL 2025

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA JULIO 2025



El presente informe tiene como propósito dar a conocer los resultados preliminares y el análisis de 
admisibilidad del proceso de Postulación a la Subvención Municipal 2025, en lo que respecta a las 
organizaciones que participaron en esta convocatoria.
Este proceso fue llevado a cabo con el apoyo, orientación y gestión técnica de distintos equipos municipales, 
entre ellos:
Dirección de Desarrollo Comunitario, con la participación de Rosa Pinto, Hugo González y Camilo Núñez.
Unidad de Proyectos Participativos, liderada por Hemely Karine Estratikakis.
Dirección de Administración y Finanzas, con Claudia Zepeda.
Secretaría Municipal, con Soledad Pinto e Ignacio Vidal.
Oficina de Partes y Delegaciones Municipales, quienes facilitaron el ingreso directo de postulaciones.
La convocatoria se enmarca en el compromiso sostenido del municipio por fortalecer la participación 
comunitaria, promover el desarrollo de iniciativas locales, y facilitar el acceso a oportunidades de 
financiamiento para organizaciones territoriales y funcionales.
En total, 185 organizaciones comunitarias presentaron sus proyectos, lo cual refleja un trabajo articulado y 
colaborativo en línea con el Plan de Gestión 2025, orientado a potenciar el tejido social y aportar al desarrollo 
sostenible de la comuna.

OBJETIVO GENERAL



El proceso de postulación a la Subvención Municipal 2025 se desarrolló entre los meses de febrero a mayo del año 2025, 
periodo en el cual se concretó la entrada en vigencia de la Ordenanza Municipal N.º 15, a contar del 15 de mayo de 2025.
El trabajo con la comunidad se implementó de manera progresiva y participativa, comenzando con una etapa informativa y 
formativa durante el mes de junio de 2025. En dicha fase se realizaron múltiples instancias de difusión, orientadas a 
socializar los lineamientos generales del proceso y los mecanismos de participación disponibles para las organizaciones 
comunitarias.
Durante el mismo mes se dio inicio al proceso de postulación, el cual contempló diversas líneas de financiamiento:
Adulto Mayor, Deporte, Medio Ambiente, Tenencia Responsable, Seguridad Ciudadana, Social y Cultura
En paralelo, se comenzó la recepción de la documentación correspondiente por parte de las directivas de las organizaciones 
postulantes, información esencial para el correcto desarrollo de la etapa de evaluación.
La comisión evaluadora, encargada de revisar los proyectos presentados, estuvo conformada por:
La Directora de Desarrollo Comunitario, Secretario Municipal, Director de Administración y Finanzas y Director Jurídico.
Esta comisión tendrá como misión principal garantizar que las postulaciones cumplan con los criterios establecidos en la 
ordenanza, asegurando transparencia y equidad en la selección.

PROCESO DE POSTULACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA



TIPO DE ORGANIZACIONES 

TIPO DE COMUNITARIAS  NÚMERO DE ORGANIZACIONES  SUBVENCIÓN SOLICITADA
CORPORACIÓN 8  $                          42.892.579 

FUNCIONAL 131  $                        228.007.891 
FUNDACIÓN 15  $                          78.371.819 
TERRITORIAL 31  $                          42.636.081 
Total general 185  $                        391.908.370 

Del total de 185 organizaciones comunitarias que participaron en el proceso de postulación, se identificó una diversidad de tipos 
organizacionales. En detalle, postularon 8 corporaciones, 131 organizaciones funcionales —entre las que se cuentan clubes deportivos, 
clubes de adulto mayor, centros de madres, centros de apoderados, organizaciones comunitarias y comités—, 15 fundaciones y 31 
organizaciones territoriales, que agrupan uniones comunales y juntas de vecinos. Este panorama refleja una alta participación de 
organizaciones funcionales, representando el 70.8% del total de postulaciones.



ORGANIZACIONES POR TERRITORIO 

En función del análisis geográfico, se identificó que las 185 organizaciones comunitarias postulantes se distribuyen en diversos 
sectores de la comuna. A continuación, se detallan los resultados por territorio:
Sector La Antena: 14 organizaciones
Avenida del Mar: 14 organizaciones
Sector Centro: 24 organizaciones
Sector Las Compañías: 40 organizaciones
Sector La Pampa: 66 organizaciones
Sector Rural: 27 organizaciones
Esta distribución evidencia una alta concentración de postulaciones en los sectores de La Pampa (35.7%) y Las Compañías 
(21.6%), reflejando un mayor nivel de organización y participación comunitaria en estas zonas. Asimismo, se reconoce la 
presencia significativa de proyectos desde el ámbito rural, lo cual contribuye a la descentralización y equidad territorial en el 
acceso a recursos municipales.

ORGANIZACIONES POR TERRITORIO NÚMERO DE ORGANIZACIONES 
ANTENA 14

AV DEL MAR 14
CENTRO 24

COMPAÑIAS 40
PAMPA 66
RURAL 27

Total general 185



SUBVENCIONES 2025 APROBADAS POR COMISIÓN

En este primer proceso, la Comisión ha aprobado un total de 81 organizaciones beneficiadas, por un monto total de $66.839.067.
Cabe destacar que estas aprobaciones deben ser ratificadas por el Consejo Municipal, como parte del procedimiento establecido.
Se espera que, en futuras sesiones, la Comisión continúe evaluando nuevas solicitudes, con el objetivo de aprobar otras subvenciones y 
así ampliar la cobertura a más organizaciones beneficiadas.
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